
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

RESOLUCION N* 85.3,1." 00352 

Estuardo coráillo Montalvo 
DIAECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y ANALISIS, 2RCARGADO DE 
LA SUPERISTENDENCIA DE CONPAÑIAS, DESPACUO EN QUITO, ME 
DIANTE RESOLUCION N* ADM.É51301, ÉX > LE AGOSTO DE 1985, 
DE LA SEÑORA SOPERIETENDENTA, 

GSensiderantdo; 

SUE el 25 de julio de 1925, se tha otorgado anta el sotario Vi- 
gósimo úatavro del Cantón guíto, la esorítura pública de conati- 
tación de PLANIFICACION 30010 ECONOMICO IERPTEGRAL PLANISOC C.LIDA”. 

GUE el señor Doctor Jaime Durango Hanírxes, ha solicitado la ajyro- 

bación dan la indicada oscritera púbiiva, a vcaye efesto ha prosen- 
tado tres copias oortifligadas de la misma, 

QUE el Departamento + Corsañles de kesponsabilídad Linitada de 

la Dirección General de Derachs coocletario, sueliíante aseporándo 

A* $5,1,2.1,430, de í de agosto de 12865, ha seitido lnfyziams la- 
vorable para la continuación 1a1l trárita, cina "or qué zoaslidera 
que ss. ha dado cunplirisanto 2 les coguisizios leraleoso 2u8packivos; 

Elan ejarcicio de las atribucignes que 1 ouonfiere la Ley, 

RTBATEDLWAS: 

ARFICOLO PRIMO, —APRÚVELZ la constitución de CLARA FICA Y 
ECOKOHICO I*TOTRat Fis leca Cinohia4rs y 602 dcapicllio e” la ciudad 

dá Quito, econ um cspgital social de +/ ¿3L.0%2 (IUECIEAATOSs dINCuUSa-> 
YA MIL SORIA), ¿dividida en 230 participaciones de £? 1.80)J.00 

(UN MIL 330228) cada 2ná, eo VO ¿O0Imidas con los táírminosu cansivan- 

tes en la refarids aseritaza pilicas 

   LAPECULO SLCUENZ.,- DISPORAR que ul exteacto de lo indícacda e3eri- 

tura p» sláva se »ublicea, PX Ya VoB, ek ute ln lean údiaciós de 
mayor cíxeuiación en ds ciucad de uuicto, Un esjasplar «de la publi- 
cación deberá entregarse a este Dusyacho. 

ARErEDOS VERCERO. -DIFPOYES ue el Yutazio Vieisioo uutaro ¿el canm- 
V guito. tons nota tl sirquea de la macrás ¿a la seurítura púnli- 
A Ge $e apraava., del ountaciós le la pinento Restiución y 2i4en- 

te rasón de esta arotación. 

AS



REPÚBLICA DEL ECUADOR to 4 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a. 

o 

2 

“PLANIFICACION SOCIO ECONOMICO INTEGRAL PLANISOC CIA.LTDA." 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Can- 

tón quito: a) inscriba la indicada escrítura pública junto con 
la presente Resolución; y b) cuapla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley e Rogiístro y en el Axt. 32 del Código de 
Corercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIOIESE.- DADA y Zirmada en la [urearintendencia de compañías, 
en Guito, a pr 
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Rstuardo Goruiíilo tontalkvo 

SOPEBRICOO FEA 03 COMBEARIAS 

BENSCARCGADO 

     on esta feche queda inscrita la presente Reselución, baje el númere 

1108 del Registro Mercantil, toma 116.- Se da así cumplimiento a le 

dispueste en la misma, de confermidad a le establecida en el Decreto 

733 de 22 de agoste de 1975, publicada en gistra Oficial 878 d 

29 de agoste del misme año.- Quito, a 2/4) de a A 

tos achenta y cínco.- El REGISTRADOR, 

Dr. Cuslavo A Pande 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUI 
  


